
 

LUIS RAMIA DE CAP SALVATELLA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MISLATA 

 

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 
febrero de 2022, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

10. MOCIÓN DEL GRUPO COMPROMÍS CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO DE 2022 
(EXPEDIENTE 936188M). 

 

 Se da cuenta del dictamen de la Comisión informativa y de Control de Interior y 
Bienestar Social, favorable a la aprobación de la moción del Grupo Compromís con 
motivo del 8 de marzo de 2022 
 

……………. 
 
 
 Concluido el debate, se somete el asunto a votación, y el Ayuntamiento Pleno, por 19 
votos a favor (Grupo Socialista, Grupo Popular y Grupo Compromís) y 2 votos en contra 
(Grupo Vox y Grupo Ciudadanos), acuerda aprobar la siguiente moción:  
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En 1910 se estableció el 8 de marzo como el Día Internacional de las Mujeres en el 
ámbito de Segunda Conferencia Internacional de Mujeres Trabajadoras en Copenhague. 
Un día para la reivindicación de los derechos laborales y sociales de las mujeres, 
reconocido internacionalmente y nacido desde el feminismo como reivindicación por la 
igualdad y la equidad entre mujeres y hombres. 
 
Más de cien años después y a pesar de todos los hitos conseguidos, el patriarcado todavía 
perdura y de nuevo nos encontramos con la reavivación de las derechas que quieren 
volver al pasado, también en derechos humanos, atentando contra los derechos básicos 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Por eso el feminismo, que es el mejor antídoto contra la derecha y el fascismo, tiene que 
estar más vivo que nunca. Es un movimiento imparable, que se extiende por todo el 
planeta, donde las mujeres compartimos causas a través de las redes y nos apoyamos 
para avanzar en derechos, con una mirada global, transversal e interseccional.  
 
En el País Valenciano, el feminismo impregna las acciones políticas y los movimientos 
cívicos. A las asociaciones vecinales, deportivas, ecológicas, en defensa de la salud, los 
derechos humanos, el urbanismo, la cultura o la educación; en todas partes, mujeres y 
hombres feministas se implican desde sus organizaciones y ocupaciones, recogiendo el 
testigo de los movimientos feministas, extendiendo el feminismo en todas partes. 
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La razón de ser del feminismo es ensanchar y mejorar la vida de todas las personas, 
garantizando los derechos de ciudadanía y, en especial de las mujeres, impulsando 
cambios sociales estructurales por la inclusión social. Esa es la mirada interseccional que 
hay que implementar a las políticas municipales. Desde la perspectiva feminista, hay que 
perseguir la transformación social, donde se tengan en cuenta como las diversas 
opresiones afectan a las mujeres para poder avanzar realmente y eficaz hacia la equidad. 
 
El feminismo y la democracia se fortalecen del debate sosegado y la reflexión en 
profundidad. Discrepar es crecer, pero el tono de insulto y desprecio que se está 
estableciendo al diálogo político y en las redes sociales es inaceptable e inútil para 
profundizar en la igualdad social. Las derechas y ultraderechas están enturbiando ese 
diálogo, amenazando quién piensa diferente, difundiendo falsedades, queriendo imponer 
su visión del mundo excluyente y denegando el derecho de las mujeres y de los hombres a 
ser libres, amar a quién quieran y sentirse cómo quieran, más allá de los roles de género. 
 
Desde el feminismo luchamos contra esa intolerancia, impulsando una sociedad plural y 
diversa, donde los derechos de las personas y su autonomía sea el centro de las políticas. 
Perseguimos una sociedad compleja, rica y diversa donde cuidar, curar y criar sean los 
ejes de la vida económica, social, política y familiar. 
 
En el contexto de pandemia actual, se ha demostrado más que nunca que el 
funcionamiento de nuestra sociedad capitalista, se sostiene en el trabajo de cuidados que 
llevan a cabo fundamentalmente las mujeres, pero que el sistema no reconoce. 
 
Los avances que se habían logrado en los últimos tiempos están en peligro de retroceso 
porque la pandemia refuerza desigualdades y vulnerabilidades en los sistemas sociales, 
políticos y económicos. 
 
El impacto que está teniendo la COVID-19 en las mujeres se constata de formas muy 
diversas. Estos factores tienen su origen en aspectos relacionados con los roles de género 
y con la precarización hacia las tareas de sostenimiento de la vida que hacen 
mayoritariamente las mujeres. 
 
Actualmente, por ejemplo, el confinamiento de las criaturas y personas en situación de 
dependencia, vuelve a recaer sobre las mujeres, que son las que acaban asumiendo el 
papel de cuidadoras. Además, en muchos casos tienen que compatibilizar estas tareas 
con las laborales y por eso hacen falta bajas laborales para las personas cuidadoras. 
También hace falta que esas tareas sean distribuidas entre hombres y mujeres para 
eliminar la doble carga que sufren las mujeres. 
 
Hay que tener presente que a pesar de no disponer de suficientes cifras que reflejen la 
interseccionalidad, resulta bastante fácil suponer que, como cualquier crisis, esta afecta 
más a las personas con más vulnerabilidades asociadas. En este caso a la situación laboral 
precaria, a la carencia de red de apoyo o al mercado laboral feminizado en el que se 
encuentran. 
 
Desde las políticas públicas de la GVA se ha trabajado durante estos 2 años de pandemia 
por no dejar a nadie atrás, reforzando los sistemas valencianos de servicios sociales, 
sanitario y educativo, incrementando las ayudas públicas también en materia de 
ocupación, para poner la vida en el centro. 
 
Aun así, todavía nos queda trabajo por hacer. Desde los ayuntamientos, que somos la 
primera puerta a la ciudadanía de las políticas públicas, tenemos que hacer un mayor 

Secretaría General

Expediente 936188MNIF: P4617100E

CERTIFICADO PLENO DE 24 DE FEBRERO DE 2022. MOCIÓN GRUPO COMPROMÍS CON MOTIVO DEL 8 DE
MARZO - SEFYCU 3137613

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JXAA T3JF MUTJ WZVD AMTFAJUNTAMENT DE MISLATA

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
ju

nt
am

en
t d

e 
M

isl
at

a
LU

IS
 R

AM
IA

 D
E 

CA
P 

SA
LV

AT
EL

LA
23

/0
3/

20
22

FIRMADO POR

L'a
lca

ld
e 

de
  l

'A
ju

nt
am

en
t d

e 
M

isl
at

a
23

/0
3/

20
22

Pág. 2 de 3

https://mislata.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JXAAT3JFMUTJWZVDAMTF
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=9177491&csv=JXAAT3JFMUTJWZVDAMTF
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=9181171&csv=JXAAT3JFMUTJWZVDAMTF


esfuerzo para contribuir a la igualdad real entre mujeres y hombres, apoyando a las 
propuestas feministas para mejorar la vida de las personas. De todas las personas. 
 
Es por eso que proponemos los siguientes: 
 
ACUERDOS 
 
PRIMERO: - Nos comprometemos a elaborar políticas de igualdad de carácter 
interseccional y transversal. 
 

a) A incorporar la perspectiva de género interseccional en los presupuestos y a las 
inversiones, especialmente a los fondos europeos Next Generation, elaborando 
un informe de impacto de género vinculante para tal fin. 
 

b) A incluir en el plan de igualdad la atención a la distribución equitativa de los usos 
del tiempo, la rendija salarial y la interseccionalidad.  
 
c) Al uso del lenguaje inclusivo y no sexista en todos los documentos de la 
administración. 

 
SEGUNDO: - Pedir al Gobierno español que habilite las bajas laborales por razón de 
cuidados en los casos de enfermedad o confinamientos de menores de edad y personas a 
cargo. 
 
TERCERO: - Dar traslado de los presentes acuerdos a la Generalitat Valenciana, y en 
especial, a los grupos parlamentarios de las Cortes valencianas, al Ministerio de inclusión, 
Seguridad Social y migraciones de Sanidad, del Gobierno de España y los diferentes 
grupos parlamentarios del Congreso y del Senado, así como que se publicite por las vías 
habituales y se comunique al tejido asociativo de nuestra población. 
 
 
 

Y para que conste, a los efectos oportunos y a reserva de los términos que resulten de 
la aprobación del acta, conforme a lo prevenido en el art. 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por RD 2568/1986, se expide la presente certificación, por orden de la Alcaldía y con su 
visto bueno. 
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